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Universidad de Puerto Rico 

Recinto Universitario de Mayagüez 

Colegio de Artes y Ciencias 
 

Acta de la reunión ordinaria de directores de departamentos 

celebrada el miércoles, 24 de abril de 2019, 10:00 a.m. en Celis 302 

 

Presentes: 

         

 

   

La reunión comenzó a las 10:20 a.m., luego de constatar el quórum.  El Dr. Fernando Gilbes, Decano 

Interino dio la bienvenida. 

Consideración del Acta 

 

Se consideró y aprobó la siguiente acta: 

 

 20 de marzo de 2019 (18-19-09) 

 

Informe del Decano Interino 

 

El Decano Interino informa que el nuevo Director Interino del Departamento de Ciencias Matemáticas es 

el Dr. Omar Colón nombrado a partir del 15 de abril de 2019. 

 

IMIS y Cupos:  Es importante que revisen los números, el proceso para llegar a esos números no fue fácil, 

lo primero que el Decano presentó a la Junta fue el presupuesto ya que esto es lo que va a apoyar el trabajo 

que se tiene que hacer.  También presentó una moción para que se estableciera las cantidades totales de 

estudiantes para el recinto, pero no pasó.  Al final, la discusión los llevó a que se vieran los cupos por 

facultad y trataron de tener un balance entre los IMIS que los Departamentos habían sugerido y los 

estudiantes que por esos IMIS llenaban el cupo.  La cantidad de estudiantes que solicitó admisión este año, 

está por debajo de la cantidad que solicitaron el año pasado.  Se pronostica que estaremos 200 estudiantes 

por debajo del año pasado.    

 

Proyecciones Presupuestarias: El Decano informa que le gustaría que se trabaje internamente el presupuesto 

base cero operacional.  Ya tenemos en el Decanato una proyección de presupuesto de cuanto se gasta en 

salario por plazas docentes y no docentes, compensaciones adicionales y para contrataciones temporeras.  

Solo falta la proyección de los gastos operacionales.  Las ayudantías siguen siendo una partida asignada. 

Necesitamos saber la necesidad presupuestaria de los Departamentos luego de la proyección de base cero.  
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La fecha límite para entregar el informe de proyección de los gastos operacionales y partidas de 

compensaciones adicionales, ayudantías y contratos temporeros es el 15 de mayo de 2019. 

 

El 29 de abril se reunirá la Junta de gobierno para tomar decisiones importantes.  Una de ellas es la 

designación de los rectores, una vez tengamos rector en propiedad se decidirá cómo se trabajarán las 

acciones importantes entre ellas los contratos temporeros. 

 

Se aprobó en la Junta Administrativa que se retrase una semana el comienzo de los procesos de matrícula.  

El último día de matrícula será el día de repaso.  

 

Se hace un recordatorio de las revisiones curriculares, hacer un análisis profundo de como su programa es 

diferente al resto de los programas de Puerto Rico, como se puede mejorar, qué hace el programa diferente 

y qué lo hace único. 

 

 

Informe del Dr. Matías Cafaro, Decano Asociado de Investigación y Labor Creativa 

 

La fecha límite para someter las LD del próximo semestre es el 1ro de julio de 2019. Se envió correo 

electrónico sobre quiénes son los que tienen que llenar las LD. 

 

Se les recuerda que los docentes administrativos que deseen dar clases en verano deben solicitar la 

autorización a la Rectora con una tabla con la distribución del horario. 

 

Las RH de verano se estarán recibiendo todo el verano.  Las fechas oficiales del verano es del 9 de mayo al 

7 de agosto. 

 

Ya se informaron las descargas académicas de investigación sin fondos externos que fueron otorgadas.  El 

profesor que tiene descarga académica aprobada no debe tener una carga de más de 12 créditos.  

 

Se convocó a una reunión sobre el tema de los programas graduados.  Asuntos Académicos tiene la 

propuesta de que se ofrezcan programas graduados enteros en línea, si no se puede el programa completo 

indicar que cursos se pueden ofrecer en línea para atraer estudiantes que trabajan o que solo pueden tomar 

clases de noche.  Asuntos Académicos propuso los programas de educación matemática, inglés y estudios 

hispánicos para que se ofrezcan en línea al 2020. 

 

Informe de la Prof. María I. Barbot, Decana Asociada de Asuntos Académicos y Estudiantiles 

 

Matrícula de estudiantes en probatoria: Hay que ir trabajando el plan de estudio de los estudiantes en 

probatoria y solo matricularles los cursos que los ayudarán a salir de la situación. 

 

Oferta de verano y primer semestre: Incluir todos los cursos que pudieran ofrecerse, ya que está sujeto a la 

matrícula de verano.  El mínimo de estudiantes necesarios para que prevalezca la sección es de 30 

estudiantes.  Para primer semestre asegurarse de reservar los espacios para los estudiantes de nuevo ingreso.   

 

Personal a cargo del proceso de matrícula: Asegurarse que el personal está debidamente orientado y 

recuerden no prestar su password.  Se envió un mensaje a los estudiantes para que visiten a sus consejeros 

académicos para que tengan claros los cursos que tomarán antes de la selección de secciones.  El personal 

administrativo que quiere dar cursos de verano, son la última prioridad y deben hacer la petición a la 

Rectora.   
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Se le está pidiendo a la registradora que en esa matricula de nuevo ingreso no se le dé el curso de educación 

física a todos los estudiantes de nuevo ingreso, ya que sabemos que el departamento no cuenta con los 

recursos necesarios para ofrecerlo a todos. 

 

Se está teniendo problemas con las secuencias de inglés y la Dra. Rosa Román explica cómo se deben seguir 

para que lo tengan en cuenta durante el proceso de matrícula: 

 Si tomó las pruebas del College Board y el estudiante sacó una puntuación de 4-5 se le convalida 

por los 6 créditos de inglés de primer año y las secuencias serían INGL 3101-3102 ó INGL 3103-

3104. 

 Los estudiantes que entran por básico toman INGL 3101-3102 seguido de la segunda parte de 

básico INGL 3201-3202.  Los estudiantes que entran por Intermedio toman INGL 3103-3104 

seguido de cualquier curso de inglés de segundo año excepto INGL 3201, 3202, ni los cursos de 

honor INGL 3211-3212. 

 Las secuencias que se aceptan son las siguientes: 

o INGL3101-3102 y 3201- (3202, 3209 ó 3289) 

o INGL 3103-3104 y curso de segundo año excepto INGL 3201-3202, INGL 3211, 3212 

o INGL 3211-3212 solamente si aprobaron el Nivel Avanzado con puntuación de 4 ó 5 

 

Asuntos Nuevos 

 

Estamos en la semana del personal administrativo, favor hacer alguna gestión para que su personal sienta 

lo especial que son y el agradecimiento por la labor realizada. 

 

Le recordamos la actividad de la Sinfónica del Colegio el 2 de mayo de 2019 a las 7:00pm en el Coliseo 

Mangual. 

 

La reunión terminó a las 12:43 p.m. 

 

Sometido por, 

 
Fernando Gilbes Santaella, Ph.D. 

Decano Interino 

 

kam 


